
Año LVII, Viernes 18 de Julio de 1890. Núm. 16.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

l bt U ^ABAq o za' en *a Administración del Bo 
a- en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
«e Misericordia.

mm 8 8U8cr^c^ones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
- e^ente de dich»,. Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
a) precio de venta. *

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s Día s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
tote h/a .en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri- 
su Dn>mliU.“A8UJ*toa 6 A8 le»i81ación peninsular, á los veinte días de 

Ilación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) •teneM=aOn9a del G?.^orno son obligatorias para la capital de 
•uVlUC|ü (IfiRnA HIIA «in ntiKlino» . 11 _ i . i 1 .

a,“ UT,n,, ",n P"™ -«PiMií «oste™
demniD n-Ju-T f u mu vo u uuumniwnio en eua, y desde cuatro 

de’Noviembre>d?Í^ )em6S puobl°8 de la misma provincia. (Ley de 3

PARTE OFICIAL.
—----

PH8SIDIWA DEL fiONSEJO DE DISTOOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
Qúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 Julio 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.
MBIItóO íffl LA l'HOVLA'CIA te ZARAGOZA

Ne g o c ia d o 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

. ^rPp de vigilancia y demás dependientes de mi
1 oridad, procedan á la busca y captura del pre- 

tua) 1^ad° de la Cárcel de Altea el día 13 del ac* 
can ’ CU,yA no™bre ^eñas á continuación se indi-

• poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.
p, ^‘^Soza 16 de Julio de 1890.—El Gobernador, 

ncisco Fernández cíe Navarrete.

Señas.
cés^dp oí Mediani, conocido por Luis el fran- 
Lazatrn b*j° de duan Bautista Leonardo : 
(Franei.?) .? Juana Tonblete, natural de Tolosa ' 
tero soltP •leSlden^e en ^a^osa de Ensarna, carpin- 
c*a reo-nln10’ C0Ii *n8trucción, estatura y corpulen- 
Pelo Docn res,.co ,or ruLio, barba poca, ojos claros, 
de alffodó.rUbli° C .ro, viste Pautalón J americana

j80dóu color claro y gorra negra. |

Habiéndosele extraviado en 10 ú 11 del actual 
al vecino de Mnnébrega Cristóbal Ramón Lajusti- 
cia 17 reses lanares machos con el diente de andos- 
tos, la marca C. R. puesta en el lado derecho y ne
gros; encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, practiquen 
las diligencias necesarias para averiguar el parade
ro de dichas reses, y en caso afirmativo lo pongan 
en conocimiento del Alcalde referido para que lle
gando á noticia de su dueño pueda hacerse cargo 
de ellas donde quiera que se encuentren

Zaragoza 16 de Julio de 1890.-E1 Gobernador, 
francisco rernáudez de Navarrete.

SECCIÓN QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Propuestas.—Circular.
Esta Corporación acordó en sesión de 7 del ac

tual publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  relación de los 
Maestros y Maestras propuestos para llenar las va
cantes en diferentes concursos anunciados, á fin de 
que los aspirantes á ellas que se crean perjudicados 
puedan presentar sus reclamaciones á la misma en 
el término de ocho dias, para lo cual se exponen los 
datos que han servido de base en la formación de 
las expresadas propuestas, con sujeción al regla
mento de 7 de Diciembre de 1888.

Zaragoza 15 de Julio de 1890.-E1 Presideu^^; \ 
F. Fernández de Navarrete.-P. A. de la ■
Victono Enciso, Secretario, v- ' '

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA.
El Ayuntamiento de este distrito, asociado de 

igual número de contribuyentes, ha acordado pro
ceder al arriendo á venta libre por término de tres 
años, á contar desde l.° de Julio próximo, de todas 
las especies de consumos comprendidas en la tari
fa oficial, inclusas las de aguardientes, alcoholes y 
licores, cuya subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 20 del actual, á las diez de su maña
na, con arreglo al pliego de condiciones que obra 
en la misma De no dar resultado se celebrará se
gunda subasta el día 30 del mismo mes, á dicha 
hora, por las dos terceras partes del importe y por 
un solo año.

Puendeluna 14 de Julio de 1890.—El Alcalde, 
Francisco Carrey.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el corriente ejercicio de 1890 á 91, se hallará 
de manifiesto al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por espacio de ocho días, á fin de que pue
dan reclamar de agravio los contribuyentes que se 
consideren perjudicados.

Puendeluna 14 de Julio de 1890.—El Alcalde, 
Francisco Carrey.

El repartimiento de la contribución territorial de 
Rueda de Jalón, formado para el año económico de 
1890 á 1891, se halla expuesto al público por tér
mino de ocho días, á contar desde la fecha, en la Se
cretaria de su Ayuntamiento, durante los cuales po
drán examinarlo los contribuyentes vecinos y foras
teros y reclamar de agravio si se encuentran en el 
caso de hacerlo, por error en la aplicación del tanto 
por ciento con que la riqueza ha sido 'gravada.

Por el mismo término se halla también de mani
fiesto el reparto de guarderío para el año económico 
de 1889-90.

Rueda de Jalón 17 de Julio de 1890 —El Alcal
de, Arturo Muñoz.

Confeccionado el repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para 1890 á 1891, se en
cuentra de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de ocho días.

Villalba 15 de Julio de 1890. —El Alcalde, Fran
cisco de Francia.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa para el actual ejercicio de 1890-91, se ha
llará de manifiesto por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento á los efectos del re
glamento.

Alfajarín 4 de Julio de 1890. — El Alcalde, Urba
no Peralta.

No habiéndose presentado licitadores en la segun
da subasta á la exclusiva sobre el tipo de consumos 
y recargos, correspondiente á líquidos y carnes, .el 
día ‘24 de los corrientes se celebrará la tercera y 
última con arreglo á lo prevenido en el art. 78 del 
reglamento vigente.

Lécera 16 de Julio de 1890.—El Alcalde, Faus
tino Bello.—D S. O , Patricio Monzón, Secretario.

Los repartos de consumos, de líquidos y alcoho
les, confeccionados por la Junta nombrada por la 
Administración y por los representantes de los gre
mios respectivamente, para 1890-91, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por ocho días, durante los cuales podrá interponer
se reclamaciones.

Urriés 14 de Juliode 1890.—El Alcalde, Antonio 
Martínez.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para 1890-91, se encuentra de mani
fiesto en la Sala Consistorial por 15 días, durante 
dicho término se podrá reclamar de agravio.

Urriés 14 de Julio de 1890.—El Alcalde, Anto
nio Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Morata de Jiloca.

D. Joaquín Valenzuela y Torres, Secretario del 
Juzgado municipal de Morata de Jiloca, partido 
judicial de Calatayud:
Certifico: Que en los autos de juicio verbal se

guidos en este Juzgado municipal entre partes, de 
la una, como demandante D. Juan Lázaro y Gil, 
de esta vecindad, y de la otra como demandado don 
Raíael Zarzuelo, Licenciado en Medicina y Cirujía 
y titular de Ijea de Cornago, declarado en rebeldía 
por no haber asistido á la comparencia, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Falla: Que debía de declarar y declaraba rebelde 
á D. Rafael Zarzuelo, Licenciado en Medicina y Ci
rujía, titular de Ijea de Cornago, condenándole á 
que en el término de 10 días satisfaga á D. Juan 
Lázaro las 60 pesetas que se le reclaman, con más 
las costas causadas y que se causaren en este inci
dente hasta su total solvencia.»

Así por esta su sentencia que se notificará en 
forma á las partes, haciéndolo en estrados para el 
demandado y con inserción del encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, S. S. lo pronunció, mandó y firmó 
en el sitio de su audiencia, de que yo certifico.

Morata de Jiloca 10 de Julio de 1890.—El Juez, 
Enrique Costea.—Joaquín Valenzuela.

IMPORTANTE.
Con el fin de que no sufra retraso la pu

blicación de los anuncios que los Sres. Alcal
des remiten para insertar en este periódico, 
debemos advertirles que, cumpliendo con lo 
dispuesto por la Superioridad, no se publica
rá, ninguno en que no venga indicada la per
sona encargada de pagar la inserción y lo 
que adeuden por atrasos los que todavía se 
qallan en descubierto.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,

M.C.D. 2022


